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Se suscribe a este Periódico , que 
sale los Marles > Jueves y Sábados^ en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes ^ llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redactin' se halla establecida calla 
de la-Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9> á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito adii»
recibirán.

IBÓUTHM (GlPICÓl ©B.Vállh®®!!®,
del tfueves 29 de jEnero de 1846.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. ^S,

Real orden señalando el curso que han de llevár las instancias ' 
que se dirijan, al Gobierno por los Éclesiáslicos.

Gobierno político de la Provincia ele Palla- 
dolid. “ Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península con fecha j3 dei actual se me co
munica la Peal orden si^^uienter

Habiéndose notado que son varias las ins- 
lancias de Cabildos y particulares á que dan 
curso los Geles políticos con objeto de obtener 
el abono de asignaciones personales y de gastos 
del Culto, alterando los trámites marcados para 
su instrucción y renovando los inconvenientes 
y abusos que se trataron de evitar en las circu
lares expe.didas por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 13 de Enero y 20 de Julio de 
1844, se ha servido mandar 8. M. , á conse
cuencia de reclamación del Señor Ministro de 
Gracia y Justicia, que se trasladen á V. S. las 
expresadas circulares, como lo verifico de Pieal 
orden comunicada por el de la Gobernación, 
para Ia debida observancia por parle de V. 8. y 

Diputación de esa Provincia.

Peales órdenes (pie se citan.

Ministerio de Gracia y Justicia.= El Señor 
Ministro de Gracia y Justicia dice con esta fe
cha al Gobernador Eclesiástico de la Diócesis de 
Toledo lo siguiente :

,,Conviniendo al servicio público y al expe
dito despacho de los negocios del Ministerio de 
mi cargo, que las instancias que se dirigen á

S. M. por los Eclesiásticos vengan por el con
ducto competente é informadas por los respec
tivos. superiores; S. M*<se ha servido mandar 
que se observe lo siguiente: ,

1 .° Todos los Eclesiásticos de cualquier ca
tegoría ó dignidad, al dirigir sus exposiciones 
á la IxÉlNA. lo harán ])or conducto de su res
pectivo Diocesano, quien al remitirías á este 
Ministerio informará acerca de ellas cuanto se 
les ofrezca.

2,° Las solicitudes que no vengan por el 
expresado conducto quedarán sin curso, á no 
ser que versen 'sobre queja contra el Diocesano.

3 .° Estas disposiciones regirán desde 1.® de 
Febrero próximo.”

De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de Gracia y Justicia, lo traslado á V. 
para su inteligencia y efectos indicados. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1844.~ El Subsecretario,/Manuel Or
tíz de Zúñiga. = Es copla, zz: Hay una rúbrica.

Ministerio de Gracia y Justicia, zz:Excelen
tísimo Señor : Con esta' fecha dice de Real pe
den el Señor Ministro de Gracia y Justicia al 
de Hacienda lo siguiente:

,, Exemo. Señor: Continuamente los Prela
dos y Gobernadores de las Diócesis dirigen á la 
Reina solicitudes de Eclesiásticos, que tienen 
por objeto la reclamación de asignaciones pèr- 
sonales estando limitada en muchos casos toda 
la instrucción de semejantes instancias al sim
ple oficio con que el Diocesano las recomienda.- 
El inconveniente que nace de esta práctica es 
el de seguIrse y terminarse en el Ministerio de 
ml cargo un cúmulo de expedientes cuyo cono- 
cimienlo mejor se adapta á la índole de las Con
tadurías de provincia que á la de una Secreta
ría dei Despacho, y cuya resolución mas bien
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que de la autoridad Pteal debiera impetrarse do 
los Gefes de la Hacienda pública, sin traspasar 
el límite de sus atribuciones ordinarias. En otros 
expedientes se observa, que comenzados á ins
tancia de los Eclesiásticos ante las respectivas 
Intendencias, se continúan sin oir el dictámen 
de los Diocesanos y remilldos después por la 
Dirección del Tesoro, vienen á radicar en la 
Secretaría del cargo de V. E. mientra^ que la 
de Gracia y Justicia suele estar conociendo á l?i 
vez de las mismas pretensiones por baberlas di-» 
rígido el Obispo ó Gobernador, con grave ries
go de que recaigan providencias contradictorias. 
Defectos semejantes se advierten en la prosecu
ción de instancias sobre reparación de los Tem
plos y abono de los gastos del Culto, y la bneú? 
administración exige que se procure la unifor
midad en los trámites de tales expedientes, y 
no se confundan las atribuciones de las oficinas 
de la Hacienda con las peculiares de este Mi
nisterio. Persuadida por tanto la REINA de los 
perjuicios inherentes á la práctica adoptada en 
la actualidad, y deseando que, para incoar, pro* 
seguir y resolver las peticiones sobre pago de 
cuotas que se cubren con los productos de la 
contribución del Culto y Clero, se fige un órr» 
den que redunde en pro de la causa pública y 
favorezca tambien el interés de los particulares; 
se ha dignado mandar que en adelante se guar
den las siguientes disposiciones:

i.^ La^'instancias sobre haberes personales 
pertenecientes al alto Clero ó al Parroquial, bien 
sean dirigidas en cuerpo por los Cabildos ó ais- 
ladámente por algún individuo, se remitirán al 
Intendente de provincia por conducto del Obis» 
po ó Gobernador de la Diócesis, quienes debe
rán esforzarías ó negarles su apoyo, según en- 
téndieren que son razonables ó carecen de lega
lidad.

2 .®^^ Para guardar ésta y el mínimo ó máxi
mo de los haberes reclamados asi los ordinarios 
como las dependencias de Hacienda pública , se 
atemperarán á las leyes de 21 de Julio de 1838 
y 14 de Agosto de 1841, é instrucciones que 
las acompañan; y solo en cuanto á la asignación 
anual de los Párrocos, coadjutores y beneficia
dos observarán lo dispuesto en la circular de 
20 de Abril de 1842 hasta la resolución dei 
expediente general que se instruye sobre la ma-- 
teria.

3/ El mismo curso se dará á las redamacio
nes que versen sobre fondos de la administra
ción Diocesana, reparación de los Palacios Epis
copales y gastos ordinarios y extraordinarios en 
las Catedrales, Colegiatas, Iglesias Priorales y 
Abadías.

4 .® En el caso de que el punto sometido á 
la deliberación de los Intendentes pueda deci
dirse por el texto de las leyes é instrucciones 

citadas, acordarán lo que creyesen oportuno, 
quedando á los interesados salvo el medio de 
acudir á la Dirección del Tesoro cuando nota
ren que en las oficinas de provincia se entor
pece la instrucción de los expedientes ó se re
putaren agraviados en la decision,

5 .^ Remitirán los Intendentes al Gobierno 
por conducto de la expresada Dirección los ex
pedientes de consulta sobre dudas que se susci
taren, los que se formen sobre gastos extraer-, 
dínarios de fábrica de las Catedrales, Colegiatas, 
Abadías é Iglesias Priorales, y aumento del 
presupuesto de su culto, oyendo siempre en. Ia 
instrucción de estos últimos al respectivo Gefe 
superior político, y procurando conciliar Ia uni
formidad en sus dícláménes.

6 .® Para presentarse en esta Secretaría de 
Gracia y Justicia instancias relativas á los asun
tos de que se trata en la disposición tercera, 
deberán los Gobernadores exponer el funda
mento de ellas en los oficios de remisión, y 
decir que las estiman razonables y no han sido 
atendidas ni en la Intendencia ni en la Direc
ción del Tesoro.

7 .® Los Prelados y Gobernadores de laç 
Diócesis dirigirán á los Ayuntamientos, y en 
su caso á Ias Diputaciones provinciales, las soli
citudes que versen sobre gastos del Culto par
roquial, y para acudir á Si M, por esta Secreta
ría, deberán expresar así mismo que no han 
sido apreciadas las reclamaciones hechas á la Di
putación provincial ni al Ayuntamiento.

8 .® Serán devueltas á los Diocesanos bajo 
cubierta las (pe en otra forma se elevaren á S. M*

Ultima. De esta regla se exceptúan Ias ins
tancias que hicieren los individuos del alto 
Clero para que se reformen las disposiciones 
acordadas ó que se acordaren en adelante sobre 
los haberes devengados desde Octubre de 184t 
hasta Diciembre de 1843, mediante que por 
circular de 30 de Enero último se reservó á la 
propia Secretaría examinar las nóminas que 
abrazan la época mencionada.”

Y de la propia Real orden, comunicada por 
el Señor Ministro de Gracia y Justicia, lo tras
lado á V. E. para su conocimiento y electos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1844 ï=xEl ofi
cial encargado de la Subsecretaría , Manuel de 
Urbina Daoiz.zz: Señor Ministro de la Gober
nación. zz: Son copias.

Lo goe se publica en el Lolefin ofeial de 
es¿a ^Provincia para los efeefos correspondtenfes 
á su cumplinaenio, f^aUadolid S3 de £neto de 
d8d6.-= Laureano de ^drrieía.
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Real orden declarando que el indulto concedido en aS de 
Abril último á favor de los que tomaron parte en las 
rebeliones ocurridas en Alicante y Cartagena á principios 
del año de 1844» ®® eslensivo á los que en cualquier otra 

parte del mismo distrito se insurreccionaron en favor 
de dichas rebeliones.

Gobierno polííico de la Provincia de J^aUa^ 
dolid.z::zPor el Señor Subsecrelario del Minis
terio de la Gobernación delà Península con fecha 
de i4 del actual se me comunica la Real orden 
que copio,

Por el Ministerio de la Guerra en 1.® de este 
mes $e ha expedido la Real órden que sigue :

El Señor Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán General de Valencia lo siguiente:

,,He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
varías consultas que se han hecho por algunos 
Tribunales y Autoridades, entre ellas V. E., 
referentes á la aplicación del Real Decreto de 
indulto de 23 de Abril último, expedido á fa
vor de los que tomaron parle en las rebeliones 
ocurridas en Alicante y Cartagena á principios 
del ano de IS^^, reduciendose dichas consultas 
á si era aquel Decreto aplicable únicamente á 
los que tomaron parte en las mencionadas dos 
rebeliones, ó deberia cslcndcrse también á los 
que se insurreccionaron en, otros puntos del 
distrito de esa Capitanía General para secundar 
aquellos movimientos ; si alcanzaba dicho bene
ficio á los que por resultado de las causas que se 
les formaron por complicidad en los mismos 
sucesos se hallaban ya extinguiendo sus conde
nas cuando se expidió el mencionado Decreio; y 
últimamente si se continuarían las causas de los 
procesados que asi lo deseen y renuncien aprove-- 
charse del indulta, mediante á disponer el artí
culo 3.® del mencionado Decreto que se sobre
seyese inmediatamente en las causas de los que 
resultaren indultados en virtud del artículo 1/ 
Enterada S. M.,. como igualmente de lo expuesto 
acerca de este asunto por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, se ha servido declarar,, 
que el mencionado Decreto de indulto es esten- 
sivo, no solo á los que tomaron parle en las 
rebeliones ocurridas en las plazas de Alicante y 
Cartagena, sino también á los que en cualquier 
otro punto del distrito de esa Capitanía Gene- 
ral se insurreccionaron en favor de las misma» 
rebeliones ; que no es aplicable dicho indulto ái 
lós que se hallaban extinguiendo sus condena» 
cuando se publicó el Decreto de que se trata; 
y por último, que debe cumplirse exirictamente 
el artículo 3.’ del mismo Decreto aun para aque
llos encausados que manifiesten renunciar á aquel 
beneficio, y aplicarseles desde luego, si son mi
litares, lo prevenido en Reales órdenes de 19

5l 
de Abril y 17 de Mayo del expresado ano de 
1844, según ordena el articulo 2.® de dicho 
Decreio.”

Lo traslado á V. S. de la propia Real órden, 
comunicada por el Señor Ministro de la Gober
nación de la Península, para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Lo que se insería en el Roleíin ofeial de esta 
Provincia para los efectos correspondientes, f^á-^ 
lladolid 26' de Enero de 'tSdff. =z Laureano de' 
odrrieta,

Lfúm. 47.

Real órden para que en los Presupuestos municipales se 
suspenda el expresar el cupo del Presupuesto provincial 
hasta que aprobado este competen temen le reparta la Dipu

tación la cantidad que corresponda á cada distrito- 
municipal.

Gobierno político de la Provincia de f^alía- 
dolid. zzz Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 
Í2 del actual la Real órden que si^ue:

El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Gefe politico 
de Salamanca Io siguiente:

„ He dado cuenta a la Reina del oficio 
de V. S. de 29 de Noviembre último en que 
consulta acerca de la dificultad qüè ha ocurrido 
à varios Ayuntamientos de esa Provincia para 
llenar la nota puesta al final de sus presupues
tos municipales de gastos en que deben expre
sar la cantidad que les corresponde por el cupo 
del provincial, mediante á que tío habiéndose 
realizado reparto alguno por este concepto, ma
nifiestan unos no poder incluír su cuota respec
tiva por ignoraría y otros lo efectúan de una 
cantidad alzada y por lo tanto inexacta. Ente
rada S. M. y deseando obviar este inconveniente 
para que por él no dejen de figurar en los 
presupuestos referidos con la debida separación 
las cantidades que satisfacen los pueblos para 
sus gastos municipales y aquellas con que con
tribuyen á los generales de la Provincia, ha re
suelto que se suspenda el expresar en la dicha 
nota el cupo del presupuesto provincial, hasta 
que aprobado este competentemente reparta la 
Diputación la cantidad que corresponda á cada 
distrito municipal , porque siendo la naturaleza 
del servicio á que esta se destina, esencial
mente distinta de la que tienen las necesidades 
puramente locales ó del común, debe tan solo 
servir como dato que ha de consignarse á su 
tiempo en el lugar señalado en el modelo y no 
como parte integrante del presupuesto; y que 
así que se verifique el reparto, cuiden los Alcal
des de incluir el cupo respectivo en la mencio
nada nota, debiendo V. S. por su parte hacer 
practicar igual operación en la copia que de los 
presupúeslos aprobados queda en la Secretaría
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Sil
de su cargo, á fin de que al redactar el resucnen 
general, aparezca el importe de las mismas en 
la casilla correspondiente.”

De Real orden, comunicada por el expresa
do Señor Ministro, lo traslado á V. S. para los 
electos consiguientes.

La gue he dispaeslo inseriar en el Bolelin 
aficial he la Provincia para (pre llegando á co~ 
nocimienio de los ^yunfamienios ienga el mas 
exacio cumplimienio. Paíladolid Q7 de Enero de 
J8d6.:zz Laureano de ^rrieia.

Lfúm. 48.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, = Los Alcaldes y Dependientes de Pro
tección y Seguridad pública de esta Provincia 
procederán á la captura y remisión al Juzgado 
de primera instancia de Frecbilla, de la perso
na de Aniceto Giménez, de procedencia Gita
no, natural de Monzon de Campos, de edad 
de 20 arios, estatura alta, remellón ó tuerto de 
un ojo, barbilampiño, el cual se halla senten
ciado á ocho meses de Correccional en esta 
Ciudad por la causa que se le siguió sobre 
aprebension.de una arma, sin pasaporte y fuga 
que ejecutó de a(juella cárcel. Valladolid 27 de 
Enero de 1846. =Laureano de Arrieta.
%¡i¡M \ih\-wií 1  ̂’WMvint \!V\ vl4\Afi/\!ij\fi XiXivi i\iu\ 'zn/wvn \iyi\ iiii/\

ANÜNCIOS. ’

'Administración principal de Lienes nacionales de 
la Provincia de Palladolid^ ,

8e remata en pública subasta el desmonte y 
materiales que produzca el Convento de Monjas 
de Belen de ésta ( iodad, con esclusioo de su Igle
sia , coros alto y bajo y la casa contigua al mismo' 
edificio. El remate se celebrará en los estrados de 
esta Intendencia el dia 8 de Febrero próximo de 
doce á una de su tarde; no admitiéndose postura 
menor que la de 13,040 rs^ que quedan líquidos, 
según se manifiesta en el presupuesto formado por 
él Arquitecto del ramo que estará de manifiesto 
unido al pliego de condiciones. ' alladolid ââ de 
Enero de 1846. =*» Domingo Gutiérrez Calderón.

Administración principal de Bienes nacionales de 
la Provincia de Palladolid,

Debiendo procederse á la obra y reparos que 
han de ejecutarse en la casa-Mesón que en la villa 
de Siete Iglesias perteneció á la Obra pía de Nues
tra Señora del Rosario , se anuncia al público para 
que el que quiera interesarse en dicha obra acuda 
ante los Señores Alcalde constitucional de Medina 
del Campo y el de dicha villa de Siete Iglesias el 
dia 8 de Febrero próximo de once á doce de su 

mañana, donde ha de celebrarse el remate simul
táneamente con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto, no admitiéndose postura 
mayor que la de 14^^ reales á que asciende el 
presupuesto formado por el Maestro alerife Eusta
quio Fernandez. Valladolid 23 de Enero de 1846.
= Domingo Gutiérrez Calderón. 2

Comisión de dotación del Culto y Clero de la 
Diócesis de Palladolid.

En el dia 7 de Febrero próximo de once á doce 
de su mañana, y ante los Señores de la Comisión 
y Administrador principal de Bienes Nacionales, 
está señalado para el remate del arriendo del Por
tazgo de Puenteduero, perteneciente al limo, Ca
bildo Catedral y Administración de Bienes Nacio
nales, no admiiiéndose postura menor que la de 
4,000 rs. con las condiciones marcadas por la Co
misión, en donde se podrá vér el pliego de ellas. 
Valladolid 26 de Enero de 1846«==“El Vocal Se
cretario, Antonio María del Valle. .2

Administración del Real Patrimonio de Valla
dolid ==Cumpliendo en 31 de Mayo próximo el 
arriendo de la caza del Real Bosque del Abrojo, 
se procede á nuevo arrendamienió en.pública su
basta bajo el pliego de condiciones formado por 
esta Administración , y se ha señalado el Domin
go 8 de Febrero de once á doce de su mañana 
para realizar el remate en la exprésada Adminis
tración , calle de las Cocinas del Rey , número 9. 
Valladolid 27 de Enero de 1846. = José de la 
Cuadra.

El Ayuntamiento de esta Capital ha obtenido 
la autorización competente para establecer en ella 
dos Escuelas públicas para dar la primera ense
ñanza á las niñas pobres.

La dotación asignada á cada Maestra es de 
300 ducados anuales, de los que se consideran 100 
para renta de local y menage.

Se admiten solicitudes hasta el dia 24 de Fe
brero próximo documentadas con la partida de 
bautismo que acredite ser la aspirante mayor de 
veinte años, con certificado de la Autoridad local 
que acredite buena conducta y con el título cor
respondiente. Valladolid 24 de Enero de 1846 =» 
El Presidente, Nemesio Lopez. = Pedro Caballero, 
Secretario.

Se halla vacante la plaza de CirujanorMédico, 
de la villa de Villaoz, Provincia de Búrgos, par
tido de Lerma , su vecindario 250 vecinos, y cuya 
plaza está dotada con 220 fanegas de trigo de 
buena calidad cobradas por su Ayuntamiento ex
tra de los casos de mano airada , partos y rasuras 
los que lo hagan en sus casas: Los aspirantes que 
quieran solicitar dicha vacante dirigirán sus soli
citudes, francas de porte, al Presidente de su 
Ayuntamiento, que se admitirán hasta el 15 del 
próximo Marzo.

Valladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio , frente de la Catedral 5 únm. 9.
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